
 

  

 
 
 

Resolución No. 020-CCN-2020 

Magíster 

Juan Carlos Fiallo Cobos 

Presidente de la Comisión de Conectividad 
 

Magíster 

Luz Elena Coloma 

Vicepresidente de la Comisión de Conectividad 
 

Doctora 

Mónica Sandoval 

Miembro de la Comisión de Conectividad 

Presentes. - 
 

De mi consideración: 
 

La Comisión de Conectividad, en sesión extraordinaria realizada el día viernes 04 de 

septiembre de 2020, durante el análisis del segundo punto del orden del día, resolvió: 

Convocar a una Mesa de Trabajo el día martes, 08 de septiembre de 2020, a las 15h30, 

con la finalidad de procesar todas y cada una de las observaciones planteadas al proyecto 

de “Ordenanza Reformatoria del Código Municipal al Título II al Libro III.2 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 001 que garantiza el acceso al servicio público de internet 

municipal en el Distrito Metropolitano de Quito”, durante el tratamiento en primer 

debate del Concejo Metropolitano de Quito. 
 

Atentamente, 

 
 

 

Mgs. Juan Carlos Fiallo Cobos 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONECTIVIDAD 
 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Conectividad, en sesión realizada el día 

viernes 04 de septiembre de 2020. 

 
 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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